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Articulo 1.° Las teyee onligeran en la ?enluciste, la
fas %denme y Ceneeiee, ä tos weinte dina de ara promul-
gación si en eiler no se dispuzieee otra coca, an entien-
de hecha la promulgación el dia que termine la inser-
ción de la !rey en la &Miss oficial.

Ara. 2.° 1.2 Ignoreeacia de las leyes no emeree de so
coroplieniento.

Art. 3.° Lea leyee no tendrán efecto retroactivo, a
no diepusieren lo contrallo.—(Cficligo civil vigente).

Real decreto ó Instrucción de 24 de Enero de gori
erbealo 23. Laa Coeporecionee proeincialez y me-

eicipulee abon, en primer término, ,.:1 Notario 6 No-
;ariete que autoricen las subastas, loe derechos por ellos
devengados y, ine eeplementos adelentadoa por los Inb.

:voz, amé como loa derechos de inserción de los anuncios
en los , periodicoe oficialeu; coiriando de reintegraree del
reo:Mente, si lo hubiere, del 'apode total de loa referi-
dos patos, de cuyo cargo : . on, oort arreglo e lo dispuesto
ea la regie 8.^ de art. 15.*

SUSCRIPCIÓN PARDCULAR

sri iidEDOin. 	 Peeete.a 	 PUEZA 05 66RDOBJA Peaetai

3 	 Un nia.
• 8 25 Teeire.
• . • 16 50 Seiki meses.

33 	 j0 aiio. .

Neliesgo salo, 40 cinismos di eleseeo.

es pabilea aeiaa loa dias, NAC.* los dezineee.

NOTA IMPORTANTE.—Immediatemente que loa
deArizee Alcaldes y Secretarioti reciban ezte Boaireaz din-
pondran que se Cae un ejemplar en l eitio de voetunt-
bre, donde peurcaurseceri !uta el .n.cita, del infesten, sie
gdente,

Yunnan
CO•irtstria

__...ntmss_mmeesemu~mLas

Uzza U?'.vek, Órder'.es j" enurr_dos cpet .ie zisnoadteo. pdtD11-
C4:6- en tee L?oitothae veltalas se han de remitir al jeta
7olitieo 	 eetivu, por cuya cread:neto so pnoardu g
edite:re: 'de loe ezencionadoe peri5d1coe.
(07denes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1864)

Les señores Secretarios cuidiran; bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los ',fonema de este
BOLET1N, co r eccionedes para su encuadernación, que de-
beta ve, ific rse al .final de cada año.

ADVERTENCIA.—eonforme con 1» cond:1-
ción 4 'del pliego que ha servido de bse para
la subasta, Lo se insertará, ningún edicto tí
anuncio que sea á instancia de parte sin qua
ab neo loe interes- dos el 1aport e su pu-
blicacición ó garanticen el pago, á razón de 26céntimos de peseta per línea o parte de ella,y la venta de números sueltos ä 40 céntimosda peseta,

trOCE. .

Crimeatre.
S'eje eaesee,
Ja

immour	 '63Neiritentellimranmanst~RegulecummweeN 	

murouromum~it

torta Eugenia y SS. AA. RR. el Prinoi-
pe de Asturias é.Itifantee, continúan sin
novedaen su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la .1 demás

peleones de la Augusta Real Familia.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

3. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Aictlde de 	  (1) 	 a Go-
bernador civil Córdoba.

Resotrado votación en todes
ciones del término arroja

soltado:

Don 	 (2) 	 tantos vetos
(en letra).

GUBIERIN O CIVIL
Di La,

PROVINCIA DE CORDOBA j

3E11.a1311CICUCelslakTIE1111

((Gaceta» 20 Febrero 1918) clave,
(3) Si hubiere protestas se suprimir*

cele párrafo y se dirá el 'Amero de las
presentedas y si al parecer son graves a
leves, así cuino también se tiLträ noticia
de cualquier incidente que pudiera sur-
gir durante la vocación 6 después de ve.
rificada Isla y e; escrutinio.
t111{£1.1,65".	

Circular núm. 703

• Tan piorno Vas/1 aea et próximo do-
mingo 24 los eacrutinos de las elecciones

de tipeitadoa á Cortes en cada uno de

los Colegios eleetoralee, los sanares Al-

caldes se aervirán darme conocimiento ea
telegterna urgente, que depositarán por

medio de propio los que carezcan de este

medio de comunicación, ea la estasión

telegráfica mes eercatta, del resultado de
la votación, englobando los votos que en

miela una de las seccioasa del término
haya obtenido cada candidate en una so-
la cifra.

RI telegrama se ajustara al algeiallitio

Circular núm. 725
.0atos sobre la prostituoión

Reitero encarecidarneate 1 los oteares
Sabeielegades de Medicina de Aguilar,
Bujielance, Posadas, Pozoblancu, Priego,
La ateimbie y lote que ata no me han
remitido referidos datos sobre la predi-
•ucido°, ;ue les tengo reclamados por di-
versas comunicaciones y circulares, se
sirvan hacerlea la mayor urgencia prai•
ble, a in de poder confeccionar y remi-
tir á la Superioridad el oportuno reas•
meo estadístico de la provincia de ante;
dicho aerviaio de Higiene especial.

Çórdolla 19 de Febrero de 1919.—El
. Inspector provincial de Sanidad, Dr. Car-
lis ferrand y Lopez.

Inspección provi g clal de hanidad

las sec-
siguiente re-

Loa guarde), S. M. la Reina Doña Vic- 	 Don 	 idem, idem, idean,

No ha habido protestas (3)

Cárdena 18 oe. Febrero de 1918,-
E Gebernader, Agustín de Llano.

(1) Nombre del pueblo.
(2) Noto bre y epedieos siel candi.

Unión provinciul de Córdoba

Circular núm. 747

171cacarax-eassiciezza.calst

Contratación del itervicio de irepresiósa
de ,istaa electoreles ea ei corriente ithe

Autoriza das lea Dipwacionea provin- la misma Corporeción provincial de ed-
diales por Reel orden circular de 27 de imitir ó una las qne se adicionaren y elc ad -

judicar libieunente el BervIciUat inventeFebrero de 1908 pare contratar, sie en-
de ist preposicitea que se utinaidere eaitejetarae ä las torena : Wriea de sulesete pli-

	

, blica, e6 nerOlcie de . impresión de l'atas 	 beneficiosa pare los interese', previntia-
electorales, por eater de llene compren- r1 ein detrimento del a rvicio, 6 la de
elido en el apartado 6 • del art. 4.° ciel desechar Cuantas se fe, erolaren si, 4 au
!tea I decreto Inatruccióu de 24 de Eaere juicio, en reunieaen ha getanti , s neceas-
de 1905, y aprobadas por esta CurniaiAn Fiar! para asegurar la ejeencidri oportuna
provincial, en sesión d- 22 da Enero III- de aquél, con la perfección y ecomeata

aloe el mismo requiere, sin opción poralli,]lias ter ba taisve, s, s t iqp tt:g,e r ähfiacni: s dve e crteegn :mi. irc oe I-
parze de los concursantes 1 protestas, re-
clamaciones, recursos ni indemnizrcio-~tretas por administración del servicio

de referencia, ue abre concurso por pe- ne'il de nine "e especie,
nodo de ocho días, ii. clamar dende el si- La Comisión, edernáa, se reserve tarn-
gedente al de la oublicaci6e de este aman. bién el derecho de admitir libeement • la»
cío en el Boerrne OFICIA/ da la provincia; proposiciones que peeli,ran presenterse

	duraate los cuales, por ante eta Secre• con posterioridad al din de expiración
•tarta, en papel timbre t4 o de la clase 11.' 	 del concurso y antes de la sesión en que

y mediante resguardo que se expedirá hoye de reaulverse el atonto, siemPre
por aquella, podrán presentarseä esta Vi- , por supuesto, que las dickes prepuelcio-
cepresidencie cuantas proposiciones me- ' nes extemporáneas, beeefiziaece los irte-
jor se estimen por los impresores que ten- feeeis provinciales ido perjudicar e l ser-
gan ä bien intere.sause en la ejecución de vicio.

expresado servicio, ein mis limitaciones, ! LAB resoluciones qwe en tal cas se
en cuanto al fondo de la propuesta, que adoptare e , no podrán tampoco ser objeto

1
1 las de tujetarse extrietrincente 5 las basee de protestas, recursos ni indemnizacionea
.f tipográficas establecida. pur esta Cuasi- - porauriegtne Ira popsicipoarente one ,e

aló 	
pa ge

n provincial, salvo que se las benefi- !
de cual-ciare, y la de respetar las feches en que i quer género que puede* fornaularae,eean

inexcusablemente han de darse por rieft- i admisibles, deberäu extenderse en papel,; itivamente concluid, y e-r entregada. follado do la *lace 11. • y scompellárselea
tau hitas electorales impresas en le forma I de la adula personal de los latereaadoa,
y C0111 lea requisitos prefijados por aque- i Mil una abilipeida entendida ea la sis-

Or; pero cen potestad en Ina p ro ponen-
ter de atenerse-6 no ä /as bases restan-
tes, inc nos la del precie .. n 25 peeetne el
pliego de eompenición y 135 de tirada
que se establece per la mietna Comisión,
y con facultad, por tanto, i e formular

teapeciel a qo' 1 NOS intereses convi-
nieren, aenqne con reserva por parte de
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	se consideren teresieedas to- 	 g
Me. 	 se

	deis !ea consedidee, aunque laaysinenupeze• 	
electoralmunicipal del Cen

n

	

di ä difrutarie, debiendo lea intereleadoe 	
I CASTRO DEL RIO

2.0 Qm.!

—Siguen lea &aneen—El Secretario, Vi-

cente Nudo.
Lo-cutdrior inserto royeemerde g la le-

tra mies su original Y para que cen 2 te y

remitie el Sr. Gebereeder civil- de la pro

vineia expido ia peeseute eate el visto,

bueno de: Zr.- Presidente de ama Junta

municipal es lexistro del Ríe a Ente Ene-

ata de I918.—Ificente Nufle.—V.° B.*: al

Pr•aideete, AateirénCeiadla.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
-

°ir banal e actas prute tadas,
-

2	 BOLETIN OFICIAL DE, LA PROVINCIA DE CORBA

Servicio de Higiene pecuaria

Pri

ma cleae dte papel y &medra por tres irn•

,preseree eme establecía-den :o pernearen-

te abierta) es este cepital, si el propenen-

te no perteneciera ä esta clase industrial,

6 pea des imprenores sonemente Si el con•

cursante también io fuere; en id cual do-

cumento k . lara de respenderiee poi les

&mantas die solidum» y Mancokunaele.
mente, con el proponente 6 proponentes,

de te ejecueitri del servicio en iae

ciamea, tiempo y ferina que se contraten.

Para le efeetivided de las reamonazaiii-

.dassea que con tel motive, pudieran con-

traerae, se mpiicarie ei peocedimientu se-
taleclo Con Csridger geeerel en la Iat-

truceitn de 24 de Enero de 190ä; siendo

Tribunale& coespettetea para entender

en las cuestan:sea que pudieran scitarse,

los de la jurindieción cenceintivac-adati-
suatrativa qee se halla auunatiele ia Di-

venació mi . proviatiel coa/ti:momee.
	 5

El expediente con las bases estabieci•

das en priecipie y apronadee p .r esta

Comisidel provincial ea se aceitale

reacia ) se hules' de menifiesne a 11.›, zec-

Cidia dei CO gise eiecterei ea mita Seaneta-

ele, a diateeideión de cuentes quiman ene-

minan/ab, duraate .as korae habiiee
efiCitiliS, en caretquiera de lea teche días a

que se contrae e: presente cencurao.
Le que en cumplimiento de lo acorde-.

du se amencia par xredio de este gourrila
Urente), e ice Alees coriespoudeentea.

C.:lardeó* 19 ele Felereze de 1918.—EI ¡

Valepreeideaate, kr cia GetiaelL

aez.

hilliSttri0 tic tracia y Macla •

REAL OilliekN

lento. Sr.: ligare 195 tullui0eturies que

puedas' ser hebliitedoe, coeforme el Rea/

ael,:atiu Chi 7 del actea!, pera //tutti; iman-

tar la rEigneaCIS de hechas qaie puetad

Maca ea le pureza del eufeegio deraute

ed die ea que se verifique la luí:exima elec-

ción de ieiputadoe a Cortee, se bayal: los

Regiatrualerea de la propiedad, y eieedo

precies para ello que antes de dicke die

eatéa tedian al frente se sea gegistleos,

M. el Rey (q. 	 g) ka tenido & biela

diapeaer:

1. 0 Que no se concede licencie, pi:i-

rroga ei aateriaae lda para e tteenterse de

zaaidensia oficiei ä los expresadoe fan-

cionaries durante el ectual período ele.-

toral.

veintegreree 	 ese reepecives destines

antes del die 17 del cerrien le mea; y

3.* Que loa ¡cecea Delegedee pongan

telegrific a mente en conocimient o de esa

Dirección General al desde dicho nia 17

les Registradores respectivoa se halan

frente de sus Registres.

De Real orden le digo ä V. I. para au

coneeinsiento y devela afectes. Dies guar-

de ä V. 1, inrickeu ates. Madri d, 18 de

febrero de 1918
IERNANDEZ PRIDA.

¡asir Director generad de les Registres

y del Menudee°.

(«gaceta » 14 Febrero 1018).

Paremosrizaeslazt 	C1c5i-di_ecs-kaza.—Taelebris ele> 33133.eam-cs

Rabia.
Ideen
Ideas
Cerbunco bacte. ridiane
Lien,
I ena
Tubercalosis
Ideen
Viruela
Idea,
Ideen
Pulmonía contagiosa
C&eret porcino
Idee

iquiesosis
C:sticercesie
Idem

Llamea
Bbe E4 a
Bejelance
Pozoblanco
Baena
La Rambla
Lucen»

Pezobiance
Hinojosa
Fuente Obeiunn
Castro del Rio
Hiuojose
Fuere Obejnete
Montilla
Apana r

Lucena
Baena
El Carpio
Villanueva deC6adoba

Buena
SanteePe
Laceria
Montilla
Obejo
Dos
Hinojosa
Dos
liapejo
H nojosa
Paieleioneeve
Mentilla
Dos

Bovina
Canine
Porcina
Bovina
Idem
Beta
Idem
Idem
07-ina
idean
Nene
Porcina
Idein
Ida
hiera
I.lem
Ideen

e
»

»
e
e
e

10
26
16
as

»
4
»
e
a

a 1-

1
9
3
7
2
3

27
24

75
60

5
1
1
2

2'e

»

»
5
a
•
a

15
23
12
32

a
2
a
a
e

1
ee
1
9
3
7
2
ä

10
13
4

70
40

7
1
1
2

a
»

»

e
»
a

12
14

1
• 	 61
20

a
»
a
a

El Inspector provincial, Protasio G. Selmer6n.

Ntlen. 81

Dna Vicente Nata y Friego, Secretario

del Juzgado monielpel de esta villa y

de la Junta municipal del Cesto alee-

; 	 toral de la mitre..

Cartifice: que en aelióel celebrada por

este. Junta municipal del Censo electoral

en 2 de Enero actual, se levaat6 el acta

que literalmente dice:

Acta,—In Ir villa de Castro del Río ti-

! las duce laurc del di g 2 de Cuero de

1918, bajo la presidencia del taba- die

Andre Criado Redrigner y previa con •

' vecateria se reunieron lee aeaorea den

Francisco Criado Rodriguez, don Jalad

Vilialha Sotea..ayor, don Peine Medina

N 	 C6 b D ReMee-tieRean, etetrioa de 	 r o a, o 	 •i Mudez cesael.

Idiocia Territorial de ¡titila
Carpio, den Antonio Rearea Selido, don

Taren Clavero Rajan°, dea Adíe! Polo

Valide:lesear, dore Pedro Tejada Osuna,

don Rafeet cae! R•io Vandeionier, cien den-

t'ele Meäoz likohucel y don hui Joet Vi

llegas. fi quienes el seiadar Presidente di6
poaetil5n de sus reSpeCtivos cargos de va -

cales de la Neta madicipal de( Cesase

electoral de eider vida decante e; bievio
de 1918 y 1119, quedando p'.r cuma-

geiende constituida . dicha Neta (tertulie

el bienio expreeedu ea la forme eignieete:

Presidente, don Anäréa Criado Retiri

í guez.
7 Vicepreaialeate peitneze, dee Antonio

Rep•entee don

liegae.
I 	 Vicepresidente

Tejd,da °suma.

Suplente, doz Rafael del Ríe Valslelo
leen

Vuenlea per Teiritoidai

' 	 Den Franeacc Criado ReaLigatez y don í

José- Villeibe Setomayer.

Sapientes

Data jo;é Arande i .didee y don Fean-
casto Castro Salida.

Vceeelee per Industrial

Den Pedro Medina Carpio y den An-
toeiee Reyes Salido.

Sapientes

Don Juan Clevere Rojaele y den Ri-

fad! Pelo Yaldelormar.
icereteric, den Vicente Nufie y Frie-

g i que le ea de este juzgado meeicipal.

1

 Cera Is que se dit por terminado este

mote, extendiendo la presente acta, acor-
dando se remita ene copia al seller Pre-

sidente de la Junta proviaeial y otra al

isetter Gobernodor eivil de la provincia

I

para au publicación en el Boearrn OPICLIA

de la Mima, firmando Con el Sr. Preei-
;, dente los vecalea eoncorrentee ale ie que

I, eertifIcu, El Presidente, Andrés Criado.
n
t

Juan

segunda, miren Pedio

'losó Agitar Vi-

EI Ti ibeanel de ectas pretestaalaa que

1 
hebra de dictamidar en jr n de les próxi-

mas elecieriea generales le I/petaaeis a

Cortes, comatituido ea el día de hoy, acer.
f

1

16 lo siguiera e:.

La experiencia adquirida en anteriores

elecionea kra evidenciado, un ya la coa-

eenieneit, la necesidad de ratificar las

reglas de tramitación eatableciden ¡dor es-

te Tributs are conocer y dictaminar

en lee expedientes electorkdee, emplain-

dalas a extremes 6 particnieres no torea-

pzendidoo en A quéllas, á fin de que, gas

re/atizando ä loa candidatos el ejercicio

de 5;2 derecho, regularicea el procedi-

miento, facilita, do y eiraplificande ä la

vez la labor del Tribunal, dentro del mal

corte plaze de cine tete dispone para cura-

pur au cAnetido, Ele modo que pueda

llevarle a debido efecto con el mayor

acierto.

1.* Los candidatos intereaadon en les

expedientea electorales respecto de tea

que habrä ele dictammar el Tribunal,

eperter los decementos que estimen

pertineates ä defe.naa de au derecha,

dentro del iinprorrogeb.e plazo de ocho

en

¡se

ESTADO rezumen de las enfermedades infecto-contagios a s y paraeitari -a que han atacado fi Jot animales doenéeticos en esta pro-

vincia, durante el mes 'Jadea indicado. 	 Núm. 728

;

Animales

Enfer 	 Invasio Muer-

iNFERMEDAD PARTIDO NIUNICIPIO Especie moscie nes en
mesen 	 el mea
tenor 	 de la

techa

Cura-
dos

tosdee-
cri6.-
cados

Qee•
dan en-
fetos Os

blim. 741

»ea Adrede) Solito y Caere, Presideate
de le Audiencia Tea/tenia' li $eviila.

Llego saber: que de coreferzeidad son

lea dispute:e en lea artimalea 194 y si-

; guie.ntee del Ridgalenento Mire ergaaiza-

cita y rtgimese del N:alertadas, y a salici-

tud del etraraidatie den Juite Ferninalez

Jiménez, be aeurdade kabiatiar a lea joa-

! quia Villalenga Meiter, aten Manuel Seas- ,

• ches &ronzales y Djaiere Viera:leal Salaz

cia y Lucillo, para que pueda !ASE' ti, cota- 1

forme a ¡si leyes, ie les actos y operado-

eme renal-vos a lea eleetnewisa 	 Dibanta-

alee a Cortes evocadas para el ele 24

idel actual, ea audaz las secciones del die-

•rito electoral te ?steatiile.
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Seeida 18 de Fuetea.° de 1918.—Al-

tretas imuta.

Ministerio de Cultura 2024



re-

en-
atea

o 	 •

o

o

vi-

le-
te y

itite

zata
rae-
: El

nn•••

C e t•

t e it

co

laa

iaar

ä la

raer

cum-

ueda

ayer

n les

e toa

P°'
iraNctl

21 ME PEUE8.48 DE 11.18
ene«

o
 ,o3

días paturelee, I centar desde aquel en I pidan la revisieta X 1 ft 8 reglas eetableci- 	 Leida y epoda el acta ile la sesión • ceja;es que entiende en lo relativo ä laque tenga lugar el acie del escrutinio ge- ates eu el ()toser * anterior en la tedio- :4 anterior respecriva al 21I de Oatolace älti- ; EINocida presentada co Late Cabildo, pi-1n 	 ieral ante la Junta provincial del Cense. !: c 6n del escrito de querelia.. 	 .7 me, asi como la negativa del 3 del que : dieside que el Ayuntamiento solicite de
a

Para lee exeedientee precedentes de las 1. 	 5.° Lea eandidetos que. dotasen ser : rige, ei Excmo. Ayuntamiento acordó: 	 lee Poderes päbiices, la coneesión de al:-Islas Calarlas se entenderá prerregado el ;II oídos' por el Tr ibanel, l'abren de seiti- i .i 	 Hacer someter en actea el distante que ', nistim ä favor de las preeos políticos.lazo pOr s e is dfs m5a. 	 7; trio del mimo por escrito en el inapro• i experimente la Corpereción per el dbito 1 	 eran lo que terminó la resida.k2.' La presentación de documentos rregable plexo e e echo días sefieladopara ! del nao Selvedor Mehoe Navas, h ijo del 	 Sesión ordiaaria del alía 12• aabrä rle lercerse « precisameetee s en la' !, la presentación de donementes, pediendo calor Coottiejal y •x-Atcalde ilustrísimo
P 	 Presidencia del señor don Teté CarrilloSe.cretaría de Gobierno del TribaruA, pa- ; autorizar ä ein2 tereera Fersona pera que ! atacir den liaivitalor kilniza Pérez y deeig- Pérez, Alcalde de esta Capital.rs regiatrarlos y poner en los eniamos la ' informe k su nombre. 	 ; atar una comisión de &ademe Concejales, : 	 Leia, y aprobada el ac ta, de la amancerreseundiente nota de pretecterión, ä 	 Cuncesliale trises a uno de les suudiale- Ç rete pase a : del- ei pódame a le elieliaguide anterior respectiva a! 5 del que rige, ahilea horra de addiencia, de una S cinco do toa, ea entenderá tambiin concedida ä familia del ¡nade. 	 / corno la negativa del 10 del mierne, elJa tardd io- alfas htibilee, 6 deposiSirado- '; ha dent gs tin neceaidasi de que estes la '1

.• 	
Ofrecer local, terreno y mantee facili- / Excmo . Ayeataani e e te adorad:

los en el bez6rs que para el serviein del ; pidan. 	 elactra eatén u. alcances del Municipio, para 	 Que el •e5or Alcalde presidente •ar-Tribunel eti colocado en ei exterior del &
: 	

E t iempo 4 * duración de !os informes tea me destieetio a esta Qapita: el 2.° kia - ' sise ä Madrid, al objeto de que personal -ne podrá exceer de quieese milanos poredificio del Censeje de &vedo, donde c- 	 d 	
i talinu de Artillería de posición, :anee ha , mente pueda gestiona el destino ä esta

tnalmente *st 6u inatalades los servicios s seda ceedidato. L213 recdfisaciones que- ,1 de „ L „ bj ea„6, en Ansaiudi,.
; capital del 2. 0 Batellnie de Artillería, dedaran eetrietarneete limitad/re a hechos 6 1de irgue, cuande la preserstaWn 'e: haga 	 ,. 	 ieprobar el eilictanaeu emitidoPor in e

l 	 posición.fere de ls • rs horas de audiencia A erx día ! Conceptos ' 	 l aareiriva de Gobernación, en un aísla*
e 	 Formalizar el ingreso del producto II-

inlaäbil, 	 , 	 Siendo veriam lee cendidatos, se pon- i 	 s

del Aula:litera& titelar relativo cÁ *s umió I epsido obtenido en la acre:sajón de cale •
También podrá enviarme: por cerree ea 	 de QuiCatuvación eta la* se encuen tr a la tea en la pasada feria de Otoñe.

drän de acuerdo los que seetengea las 	 ;

mimas petleioner, para qct aria sólo isa- ; r 1_pliego certificarlo dirigide al Presidente 	 : LaCzotiät priacipei de las Cesas Consiste ; 	 Autorizar al cerro: . Alcalde para librar
de! Tribunal de notare depositando en la forme ä nombre de todos. Si laa peticie• rieles. 	 ;

l la cantidad importe de lee bosseterade car-nes no fueren las misnezer, 6 siéadeei hu- lAdrninietreción reapeetiva ante. de que 	 ; 	 Aprobar defiedivueteate lee exped idas- ! teles que le preireetaren par . las pasadas
a espiando ef . ¡Diez° hiere ceporsicide entre enea, no excederá 	 ihay 	 indiedio.

!
tes leer:elides pera la reforme Cil y las ah- ; ferias de Mayo y Otuflo.da diez Minutos el plazo concedido ä cadaCon lee docernentna presedtados en la

1 	 i reeseaiones de la calle del Caño y p a s e o da 	 Autorizar ä deje Marta Vilehas blici•
l

Srfa ti ,. 	e	 a".
i 	 Desde el día en que se conceda la are- 1 la Ribera.

: hoz, para abrir en ciare de ventana e.a la
eerete 	 gobierne, depositdon en el

berze,n 6 remitldes por carteo, se acood : 	 1 	 Autorizar a don ileairo Cadenes R eja- : fachada de se cesa maicero 4, calle Cár-! diencia beta zeire! ea que 6sta tenga in- 	 ii altere frei• rapte> un fedice fi relación 	 .i me, para construir rara dierniöt y enarcar ! satino,ger, estarán de manifiesto lea expealien-pler duplicado» de loa mismos, numera- .

	

	 ¡ an bokabanco ea au arase máuser. 81, calle ii 	 A den IVIarsuel Alvaeez Fierra, para re-ir& electorales en los despaches de losraga correletiVareente, firmados ambos

	

	 e Alfonso XIII ¡ ä don Asejendro Martinez ', formar la fachada de su casa retenerse 14,Se:creta:des ä quienes hayan correapon- :ejeenleares per el candidato 6 apoderado 	 y die leabelo ?diez, para instat“ una calle Rae.did . , para que los candidatos, i terceras 	 t

	

' del mermo qne le reprereente, designan- 	 ' caldera y los e:reelectos neceaarios para its 	 A don Jeretaimo l'Afila pira convertirpersenas que botos designen, puedan exa-dele para ese efecto en el escrito de pta.
. faaricación de jabeete ea Lerreesa de la 4̀ dos claras de 'ventana en puertas en la U-nidad:ir en 108 es laibilen, ä las ho-sede:acide), de cuyos des ejem:te/ares, ano

	

	 lauerta•ele Cerdosa. 	 ' charla de la casa sin nämero, Plaza deras de aneieno .a, de une ä : chaco de lade elles, con el recibí y ei sella de la Se-
bucle. 	 ' 	

Admitir a dea Aaituaie Atoada de la ! Culón,
°retaría de geleierno, se devolverá g la 	 Torre ata renuncia para 1.* do Enero pr g- i 	 A den Enrique alinks Diegoez, paraLea ' . serialumieutes de vistes se ainui-
persona que los presecte, quedando uni- , e

mimad del declino de auxiliar temporero ampliar un clara de puerta en la parte dei ciaren con ;e. debite zintelaci6e per me
da el otro ejemplar a: expediente.

	

	 dei Archivo y hac, r de plantilla dicha en casa mitmero 1, calle do Amparo, quede de avisos, que se fijaren en el tablón11. • En las alegaciones eacritaa dirigí-

	

	 plaza la cual helara de conferirse por el •orresponde á 1; Renda de lean; y< de anuncios de ia peerterfe.
das el Tribunal per los candidatos, ex- tí 	 torno de antigiitcdaa que establece el re- ' 	 A don Aatonio Riese López, para cene-i 	 8. • De coeternidad con lo dispuesto,
polleara éstos con clarida4 y concisión, / 	 • 	 gliiinento os-gacha* del cuerpo adminis• ', truir un pozo alegre ea la via piblica para: en el szticti!e 87 de la joy Electorase to-en perrafee esmerados y separados, loa !

	

	 tretivo de talle:emites 'de esta Aysteta- el servicio de l a casa aiina•ro 8, calla Re-des los escrites que se dirijan al Tribunal
hechos determinantes de las protestas ' 	 miento. 	 mere., de &Mes se extenderán en papel común, •lormulsiSee en er acto del escrutinio ge- t 	 Autorizar la distribución de fundad& 	 Astorizer ä den leen Hidalga Cestillo,l 	 7. • En la Secretaría de gobierno y en
merad ante la Jente proviacial ale Censo, . 	 of rumiada per la Alcaldía para aatitacer , pera que lleve á cabo la obra de adelenta-; las de Sala (leude radiquen los expedien • Ique *perdurad consignadaa en el acta ; 	 ' las obdgeeionee del presepuatato que rige do de la fechada posterior de au casa sin, 	 I Va electorals ae facilltarän ä loa candi-respective, Cela irldieM4191 /metate de lea ¡

	

	 en el presente mes. 	 :: isómero, calle Emilio Castelar, ä la almea-dates 6 e alas repreaeirtsetes, durente las
doennaentea que las jostitquen, concre-

	

	 Aprobar varias cseantas de servicios ad- ció* del paseo de !a Ribera y cederle 128, horas de audiencia, cuann/s noticias, da-tando en la riptIces in prepuesta' que in- l

	

	 minietrativoa teverablemente informadas ‘, metros 88 decímetros cundradow de torre-tos :S informe:8 deseen cessecer y fueren
te 	 a:reaen del Taimel en el dieramen quo s 	 por las coraiaienas e...afectivas, 	 : nos perteneciente& ä la vía pública, fa-' 	 de dar relacionados Cfm los pro-ticulares

!éste haya de emitir y elevar al Congreso . 	
• Designar en : comisión especial de se- ' d• onando al reettor Alcelde para que pro-• indicados, así merco tarub .g e ejemplares

are los Diputados, de las cuatro: que esta- i 	 llores Concejales que tke ecape del esta- : vio el ingreso en Caja riel imparte de di-
la/te:e el erticolo 68 de ley r:tectora;. 	 i impresos de eta e reglea,

die de loa proyectes de reformas sociales cha vo, nla formalice la opodana escribe&i
A la mismas regles se ajumaran los 	

Lo que se hace piih ice, por acuerdo

i del Tribeard, para ceeociatie.nto de lea sometidas ä la conaideraciin de: (e"enceio i

•

 fevor del recurrente.a 	 !

icandidatos proclamado' al impugnar las ; candidatos. 	 : por ui aellor Tienda Argote. 	 i 	 Auterbdr 4 deis . Antonia Nazi, para
protestas formuladas por lea Colitiukrioa, ! 	 Madrid 8 de Febrer de 1918 —E l Se - , 	 pisad ä es t udi, a agenda @ de jai avale. •coaatruir i sus expensas ona alce:ate rlila
ö las que d uda e se vez epea dau a lea de. cretario de gobierno del Tribus:e/, San. d" i, que condona ä la cloaca de la Plan de .sienes de Hacienda y Beneficencia,
rretaded, arda como tansbilin as atendrin 1 tis lio de! irnlie.

mociones ancritalipsr vadea ei itere' Con- ' P• ineda, los dengitas de se casa niraters.1,.

	

i 	 •

sa ellas, unos y otros, en les infermea eta. 	
(«Gaisetaa 18 Febrero 1918).

cejaleo, en le primera de las cueles se pro- ca l e Sevilla. 	 .
lea 	 t AYUNTAMIENTOS  i pene la implantación& del impsesto sobre 	 Aprobar el entracto de loa acuerdos,,

4.° En los expedientes electera.ea en 1 el valor del suelo, bacien,d, demapreaer adoptadoa per el Rxemo. AyuntamientoCORDOBA.—Ialase. 888 	 ?que ne hubiere habido protestas ni re- / I todas lee cargas que pesan sobre e1 Ira- • las easienes celebradas durante el pa-Extracto de lea acuerdo. adoptados per
niel:naciones en el acto del escruti nio ge - ti 	 el Exime. Ayuntamiento, ea les „si°. 1 baj o y la industria y ea la „vmda la Udo ases de Agosto 	 .

Aprobar varias cuentas de servicios mi-neral, cuya revisión se pida ante el Tui-

la
ces celebradas duraste ei mes de 40 	 clamara de los Cementerios de la Salud, 

miuietrativen fa vorablemente informadashuna', de conformidad con lo dispe 	 eleenre ele 3917.resto 'I 	 8an Rafael y Campo de la Verdad, suati- .!
por las cureieiones respectivas.

an los plaza que ea el misma se se"-

ea el a rticulo 68 de la ley Electoral, regi- ,!
t

Presidencia del señor don José Carrillo place ä dos kiltruelron de Je capital.

Stsién ordinaria del día 8 	 : M'Yéndoles por ena necrópolie que se era- 4:1

	

A 	 Aprobar ten aleerefo de la Anieldfa per

raer, ecornodándele los caradidetoa t ue ,. Pórez, Alcalde de esta capital. 	 Pesigear una comisiÓn de serme Cia. I e• l que se nombra ä dan Campar Cortes
:
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PC«,

edificio.

Autorizar al Director del Col-gio do

San Francisco para abrir una puerta en

el edificio que agote ocupa en la salle I
de San Lorenzo.

Sala, para ocupar la plan de escribiente

de tercera que he de crearse en el próxi_ t

nao presupuesto.

Cnnoeder al meritorio don Rafael Cres-

po Pineda, por las excepcionales ciecuns-

tanci 9 a que en el mismo concurren, un

ascenso extraordinario elevándolo á le ea-

tegorits de escribiente de tercera con el

haber anual dé 1 000 peeetas y desalinea

para ocupar la plise de 400, que éste deja

vacante, al actual meritorio ‚in gemido

don Rafael DI %lila Ruiz

Con lo que terminó la seshión.

et. ión ordinaria del día 19

Preeideemie del saftor don José Carrillo

Pérez Alcalde de este capital.

sLeide y sprobada td acta de le sesión

anterior respf ctiva al 12 del que rige, con

la d claración de que e! ascenso del em-

pleado señor Crespo Pinede se entienda

heeho por el turno de libre elección, sal

egr-u la negativa de n 17 de; mismo, el ex-

ceentisirno Ayuntamiento acordó:

Hacer constar O actas el sentimiento

que experimente la Corporación por lea

reciente' Milites de D Cristobal COeP1,1, ex •

Concejal de este Ayuntamiento y de den

Jaime Aparicio Marino ex-Alcalde y pa-

dre del señor Concejal don Manuel Apa-

ricio y Aparicio y nombrar une comisión

hasta tu sanción definitiva

municipal de Asociados.

Autorizar ä don Ildefonso Garrido,

Rector de la parroquia de San Andre,

la cloaca de la calle

Fernán Pérez de Oliva,

gib del 'retrete de las

dicha Ig'eaia.

A don Rafael Herrera Baena, para re-

formar dos claros en la fachada de su ca-

za 'Amero 8, calle Perez de Castro.,

A don Rafaei Gonzales Madri d Para
cnatruir un pozo negro en la via

para 41 servicio de su casa cable Paseo
del Cran Capitán, esquina á la de Conde
Lablede; y

A don Antonio hectibanoRanaires

ra reformar un claro de puerta ampliara-

do sus dimenaiones en la fachada de su

casa número 18, Avenida de Cenalejaa.

Conceder bragueros ä cuatro vecinos

de es'a capital para e: tratamiento: de las

hernias que padecen.

Aprob-r varias cueritns de servicios

administra-Corla f . vorablemente infeema-

ces por las Com !dones respectivas.

Pesar a eatudio é informe de ta con

/dan respective uns moción adscrita por

varios sefiorea Conceja'es per la que se

propone ai aumento de Médicos, practi-

can 	 y matronas de la Beneficencia.

Autorizar 4 doña Antonie Maza pera

construir un pozo negro para el servicio

de su sosa riel. 2, calle Sevilla.

C‘on lo que terminó la sesi6n,

Sesión. Crciineria del día 26

Presidencia del sefior don Francio

Fernandez de Mesa, Teniente segun]. y

Alcalde interino por ausencia accidental

del propietario..

Leida y aprobada el acta de la riesidra

enterior respectiva al 19 dei que rige,

así ceceo la r egativa del 24 del mismo, el

Exce o. Ayantautieeto acerd6:

Hice constar en actea el sentimiento

que embarga ä a do:Iteración por el óbi-

to del serrar dora José Lean Priego her-

adoptados en las seeioraes aele'orts.des du-

rante Si mes de Septiembre último.

Aprobar varias cuentas de servieios ad-

minietrativos favorablemente informadas

por las comisionen respectivas.

Autorizar la iriscripcian en el padrón

el, vecinos de esta Capital de Dolls Cita-

Ana Jimenez Marte], como hsbitaute co

la casa afinamos 4 y 6, care 13` anco 18.1-

monte.

Paar a estudio de la comisión reapee-

; tiva una ruocidn presentada por el señor

don Ar mando Le Calle por la que propo-

1, te la reforma del coartado 2.° del articulo

62 del Reglamen to de Empleados.

Con lo que terminó la última sesión del

mes de Noviembre.

Aerobado e; anterior extracto por el

Excmo. Ayuntamiento en sedó ') pfiblice

celebrada en 4 del que rige.

Córdoba 12 de F. brete de 118,—

El Secretario, José Carretero. --V.° B.°:

El Alcalde, Jeeé Sanz.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de Estado
Subsecretaría

SUCION DE POLITICA 	 e

Según participa ä este Ministerio ei se '-

flor Embajador de.S. M. en Berlín, ei Go-

bierno alearán ha dispuesto por D creto

imperial de 18 de Enero detener, que ä la

lista de los articulee considerades como

i contrabando de guerra absoluto, deben

afiadIrse los objetos y materiales siguien-

tes:

Papel y cartón de cualquiera clase

forma, aai como seis residuos; pasta de

madera y celulosa.
Lo que se hace público pera coneci-

miento general, en adición al anuncio d

esta Sección inserto en la Gaceta de Ma-

drid de 16 de Agosto del ea, ' último.

Madrid, 12 de Febrero de 1918.—El
Subseeretario, Marqués de Amposta.

(Gaceta a 15 Febrero 1918)

JUZGADOS
POSADAS.—Núm. 651

Don Adral.° Gomez-Camicero Mera,
Juez de primera instancia de esta villa
y an partido.

Hago saber: que en este Juzgado y

eo/icitesd de Antonio Poley Alarguez, se

tramita expediente para que ä su nombre

y en el Registro de la propiedad de este

partido, se inscriba el dominio de lea in-

cas siguientes:

de la Fuen-Cubier•

de Cardnba ä Ecija, antes tierras de Joali-

earcla Walls y por Poniente con el ca-

mino de La Carlota. Está libre de gravi-

menas y vairtrada es dos mil pesetas.

Y 2." Percian de tierra de labor, si•

talada em el término de La Carlota, Sega-

do de la xi , ea de Fuen Cubierta, 9.° De-

p. rtstneuto. Tiene de cabida ocho fane-

gas seis caiereieea, equivalentais e cinco

hecUreas, äiez y nueve áreas y setenta y

sets centiareaa y linda por Norte crin el

egidu de la fuente, por Saliente coa el

camino de la fuente de dicha aAea, pur

ärir son tierras de Cristóbal Fernandez

L 'ipa y por 1Staniente con ins de htrederos

de losé García Wito Se enmiendo ' libre

de cargas y valorada en des mil diente

veinte y clamo peaems.

Las descritas fincau las adquirid el ikei-

tconiu reley Marqtrez per cepim quu

ellas itizw en siete are Fbreasi del coriien •

te a*o a den luan Garcia Wic por eacri-

tura adargada ame e l Notario de esta vi-
,

llar ero ga Manuel clei Key y Delgade; y ä

les eferdea orevenicaus en la vigente Ley

Hikotecaria _u claudica a roa hereoeree é

Cataaahabieutta de lose G4rcia Wals un

ignorado paradeid y a las demás penad-

sus iguuresiaa a quienes pueda perju•

otear la inacripmén de amarillas que a. se-
':. 	,
i imite., por &neme arel preeenre merme que
!
t, se mamona per segur:de y tercera vez

CA ei BoLrrist titiniAre te cilla pr,nincia

in rae que comparezcan iitil.ts este Juzga•

iele ei quieren alegar au derecho en ei tér-
Iz orino de ciento ochenta días, que ampo-

1 mitran ä correr y contarse desde el veinte

I
y dos de Neviernlare daimo, como die si-

, pierde al en se hizo ;a primera piibiime

*ida; y cate la prevenzión de que ei no lo

verifican lea parará el perjuicio a que iiii•

biete lugar en derecho.

Dado en 'no:sacias e once de Febrero de

; mil nevecieutus ciez y oho.—Ad•ifo Ifiti,

1 
ruez•Caminero.—E . secretario, Licencies.

1 do Joaquín Iglesia.

1 FUENTE OBEJUNA.—Näcn. 738

Don Eduardo Pérez del Rio, Juez de ins-
trucción de tate partido.

Por ei presente edieto, niego y encar-
go 4 la pu ida judiciai y Guardia civil

1 practiquen activar diligencias para la
brasca y rescate de los veintidós cerdee
que se reseñarán, suarraisios ä Manuel 0a-

ballero y Caballero de esa eahurde que
posee en les ruedos dc la eldea de Dc**
*tendía qi noche del don al tres del ac-
tual, y de ser habidos les pongan ä diapo-

. bielda de eete Juzgado, con las personas
tenedora' si no acreditan au legitime ad-.
quitición.

Dado en Fuente Obejuna ä quince de
Febrero de mii novecientos diez y ocho.
—Eduardo Perez.—E1 Secretarita.Alfs-
nuel Perez.

Reseña
Veintidós cerdos, de ello» varios de

seis meses y otros de diez, negros y colo-
rados, alguno, de tres š cuatro arrobas,
con varían hierren, la mayor parte las dad
orejas y eacabooado por detrás.

Imp. (La Opiniina, Laudo Laportills, 4-

parn incorporar I
el caño de dese-

dependencias de

da señores Concejales que pase š dar el
¡ mano del selle!. Teniente de Alcalde don

pénone ä las distinguidas familias de los I Ramón y que una Comisión ee señores
fi nados+. 1 Concejales pase a dar el pésame ä la f a-

Qae marche ä ?Vine el frenen. Alcalde 1 	 . .
} mota del finado.

para ultimar coa la Compeafe de Anda-

luces, io relativo al pato a :petior del Pre• 	
Designar una
1 

se verifique den

montage de los mismos en

Aprobar el entraste de los acuerdos

Carniaión de señorea

, Concejales gire entiendan en los atentos
torio;instruir expediente para que en ceso

e 	 relacionados cros el destino esta Capital
de que la Compsnia de M. Z. A. no cunea t del segundo Batallón de Aartillería de
pla en un breve plazo los compromisos poaición.
contraidos con el Municipio, vuelvan ä

a
poder de éste los terrenos cedidos ä la 	

Dejar ebre la mesa estudio de loa

señorea Concejales el proyecto de baaes
misma; convocar ä seaián extraordinaria

para contratar por concurso el servicio
para el jueves 22 del actual, con el fin de

de saministro de luz en esta Capita l ; ha-
que en ella pueda la presidencia exponer

- er una tirada impresa de mil ejemplaresc
el resultado de sus gestione y acceder

para au distribución del actual contrato
lo propuesto por el seior Lama Pérez,

de pliegos de condiciones que ireegrai di-
relativo ä los proyectos pendientes de re- !,

ello proyecto; abrir sobre éste una Datar-
solución en el Ministerio de la Guerra.

machón pública hasta el 81 de meso in-
Aprobar el Frescos:este ordinario pre-

sentad. pur la comisión de Hacienda para 
mediato y llevar á cabo el justiprecio de

fábrica del pa con todas sus depen-
el año inmediato de 1918 y someterle á

la
y 	 i

informacian ?dialice y demás trámites dendia
	 material de la illiaCn>.

/
pur la junta fl Conceder gratifiesicidn ä 'odas las per-

lonas que otreataron servicio* extraorelf-

! saldes con motivo de las inundaciones

! ocurridas en el mes de Marzo último por

el desbordamiento dei rio Guadalquivir.

Aprobar el presupuesto de las obras

para la insfalacián en el reformatorio de

los aparatos de desinfección y comunicar , en e/ tdrinino

al señor laspecter provincial de Sanidad

la mayor premura el

mencionado

ta, 9.° Departamento. Tiene de cabida

ocho fanegas, igual ä cuatro hectareme

ochenta y nueve áreas y 'ebria centi-

áreas y linda por Norte con tierras de

don load Doblas y don Angel Falder

García, antes de herederos de don Carlos
Aguilar, por Saliente con otras de losa
Sarda Rider, por 8ur son la via finita

al ruedo

1.1 Porción de tierra de labor, situada

de /a vide de La Carlota,

de la aldea

Ole

ce

1341

A24

taz
de;
aee
en

en

de:

P-

• nn

Ministerio de Cultura 2024


